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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 65/2020, de 21 de octubre, por la que se insta a dar respuesta a las necesidades de los 
y las usuarias del transporte público colectivo de Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 21 de octubre de 2020, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 65/2020, de 21 de octubre, por la que se insta a dar respuesta a las necesidades de 
los y las usuarias del transporte público colectivo de Álava.

1. Las Juntas de Generales de Álava instan al Departamento de Infraestructuras Viarias y 
Movilidad a continuar dando respuesta a las necesidades de los y las usuarias del transporte 
público colectivo de Álava, en el desarrollo de sus competencias y de manera coordinada con 
todos los operadores del transporte en el territorio.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que prosiga imple-
mentando sus actuaciones en materia de movilidad en colaboración con las entidades locales 
de Álava.

Vitoria-Gasteiz, 21 de octubre de 2020

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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